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LEY 411 DE 1997
*

■

(noviembre 5)
por medio de la cual se aprueba el "Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación 
y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administración pública”, adoptado 

en la 64 Reunión de la Conferencia General de la Organización internacional del Trabajo, Ginebra, 1978.
El Congreso de Colombia 

. DECRETA:
Visto el texto del “Convenio 151 sobre la protección del derecho de 

sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo 
en ¡a administración pública'\ adoptado en la 64 Reunión de la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 1978.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). * •

CONVENIO 151
«CONVENIO SOBRE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO 

DE SINDICACIÓN Y  LOS PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR 
LAS CONDICIONES DE EMPLEO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1978 
en su sexagésima cuarta reunión;

Recordando las disposiciones del Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948; del Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949, y del Convenio y la Recomenda
ción sobre los representantes de los trabajadores, 1971;

Recordando que el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negocia
ción colectiva, 1949, no es aplicable a ciertas categorías de empleados públicos 
y que el Convenio y la Recomendación sobre los representantes de los 
trabajadores, 1971, se aplican a los representantes de los trabajadores en la 
empresa;

Tomando nota de la considerable expansión de los servicios prestados por 
la administración pública en muchos países y de la necesidad de que existan 
sanas relaciones laborales entre las autoridades públicas y las organizaciones 
de empleados públicos;

Observando la gran diversidad de los sistemas políticos, sociales y econó
micos de los Estados Miembros y las diferentes prácticas aplicadas por dichos 
Estados (por ejemplo, en lo atinente a las funciones respectivas de las autori
dades centrales y locales; a las funciones de las autoridades federales, estatales 
y provinciales; a las de las empresas propiedad del Estado y de los diversos tipos 
de organismos públicos autónomos o semiautónomos, o en lo que respecta a la 
naturaleza de la relación de empleo);

Teniendo en cuenta los problemas particulares que plantea la delimitación 
del campo de aplicación de un instrumento internacional y la adopción de 
definiciones a ios fines del instrumento en razón de las diferencias existentes 
en muchos países entre el empleo público y el empleo privado, así como las 
dificultades de interpretación que se han planteado a propósito de la aplicación 
a los funcionarios públicos de las disposiciones pertinentes del Convenio sobre 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, y las observaciones

por las cuales los órganos de control de la OIT han señalado en diversas 
ocasiones que ciertos gobiernos han aplicado dichas disposiciones en forma tal 
que grupos numerosos de empleados públicos han quedado excluidos del 
campo de aplicación del Convenio;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 
libertad sindical y a ios procedimientos para determinar las condiciones de 
empleo en el servicio público, cuestión que constituye el quinto punto del 
Orden del Día de la presente reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional, adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecien
tos setenta y ocho, el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978:

PARTE I
Campo de aplicación y definiciones

Artículo l ff.
1. El presente Convenio deberá aplicarse a todas las personas empleadas por 

la administración pública, en la medida en que no les sean aplicables disposi
ciones más favorables de otros convenios internacionales del trabajo.

2. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las garantías 
previstas en el presente Convenio se aplican a los empleados de alto nivel que, 
por sus funciones, se considera normalmente que poseen poder decisorio o 
desempeñan cargos directivos o a los empleados cuyas obligaciones son de 
naturaleza altamente confidencial.

3. La legislación nacional deberá determinar así mismo hasta qué punto las 
garantías previstas en el presente Convenio son aplicables a las fuerzas armadas 
y a la policía.

Artículo 2fi. A  los efectos del presente Convenio, la expresión «empleado 
público» designa a toda persona a quien se aplique el presente Convenio, de 
conformidad con su artículo l s.

Artículo 3*. A  los efectos del presente Convenio, la expresión «organización 
dfe empleados públicos» designa a toda organización, cualquiera que sea su 
composición, que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los 
empleados públicos.

PARTE II 
Protección del derecho de sindicación

Artículo 4°.
1. Los empleados públicos gozarán de protección adecuada contra todo acto 

de discriminación antisindical en relación con su empleo.
2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo acto que tenga por 

objeto:
a) Sujetar el empleo del empleado público a la condición de que no se afilie 

a una organización de empleados públicos o a que deje de ser miembro de ella;



Página 2 Viernes 7 de noviembre de 1997 DIARIO OFICIAL 43.168

b) Despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cualquier otra forma, 
a causa de su afiliación a una organización de empleados públicos o de su 
participación en las actividades normales de tal organización.

Artículo 5*. ‘
1. Las organización de empleados públicos gozarán de completa indepen

dencia respecto de las autoridades públicas.

2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de adecuada protec
ción contra todo acto de injerencia de una autoridad pública en su constitución, 
funcionamiento o administración.

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de este artículo principal
mente los destinados a fomentar la constitución de organizaciones de emplea
dos públicos dominadas por la autoridad pública, o a sostener económicamente, 
o en otra forma, organizaciones de empleados públicos con objeto de colocar 
estas organizaciones bajo el control de la autoridad pública. *

PARTE III
Facilidades que deben concederse a las organizaciones

de empleados públicos
Artículo 6U.
1. Deberán concederse a los representantes de las organizaciones reconoci

das de empleados públicos facilidades apropiadas para permitirles el desempe
ño rápido y eficaz de sus funciones durante sus horas de trabajo o fuera de ellas.

2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento 
eficaz de la administración o servicio interesado.

3. La naturaleza y el alcance de estas fácil idades se determinarán, de acuerdo 
con los métodos mencionados en el artículo 7® del presente Convenio o por 
cualquier otro medio apropiado. '

PARTE IV
Procedimientos para la determinación de las condiciones de empleo
Artículo 7B. Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las 

condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y utiliza
ción de procedimientos de negociación entre las autoridades públicas compe
tentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de 
empleo, o de cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de 
los empleados públicos participar en la determinación de dichas condiciones.

PARTE V 
Solución de conflictos

Artículo 8Q. La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la 
determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar de lograr, de 
manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la negociación 
entre las partes o mediante procedimientos independientes e imparciales, tales 
como la mediación, la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que 
inspiren la confianza de los interesados. _

PARTE VI 
Derechos civiles y políticos

Artículo 9°. Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, 
gozarán de los derechos civiles y políticos esenciales para el ejercicio normal de 
la libertad sindical, a reserva solamente de las obligaciones que se deriven de su 
condición y de la naturaleza de sus funciones.

PARTE VII 
Disposiciones finales

Artículo 10. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu
nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo.

Artículo 11.
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organiza

ción Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 12.
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obl igado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 13.
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a 

todos los Miembros de la Organización Internacional <del Trabajo el registro de 
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros 
de la Organización. .

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio.

Artículo 14. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del 
registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas 
de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 15. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una 
memoria sobre la aplicación del convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial.

Artículo 16.
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediata de este convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 12, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor;

b) A  partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 
presente convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2. Este convenio cóntinuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor.

Artículo 17. Las versiones inglesa y francesa del texto de este convenio son 
igualmente auténticas.»

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores,
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel copia tomada de la copia certificada del 
“Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los procedi
mientos para determinar las condiciones de empleo en la administración 
pública”, adoptado en la 64 reunión de la Conferencia General de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, Ginebra, 1978, que reposa en los archivos de la 
Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. G, a los veintinueve (29) días del mes de 
julio de mil novecientos noventa y seis (1996).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Vareta.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C.
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional 

para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

  «

El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las Funciones del 
Despacho del señor Ministro,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez,
DECRETA:

Artículo 1*. Apruébase el “Convenio 151 sobre la protección del derecho de 
sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo en 
la administración pública”, adoptado en la 64 reunión de la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 1978.

Artículo 2Q. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1® de la Ley 71 
de 1944, el “Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los 
procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administra
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ción pública”, adoptado en la 64 reunión de la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 1978, que por el artículo 1° 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3° La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar A costa Medina. 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardí la Ballesteros. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuniqúese y publíquese.
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 

241-10 de la Constitución Política.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. G, a 5 de noviembre de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

Néstor Iván Moreno Rojas. 
El Director el Departamento Administrativo de la Función Pública,

Edgar Alfonso González Salas.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 2656 DE 1997

(noviembre 4)
por medio del cual se dictan normas en relación con las corporaciones financieras.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el numeral 1 ] del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1®. Para erectos del cumplimiento del numeral 1B del artículo 14 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, la reserva legal que se tendrá en cuenta será la mínima exigida 
por el artículo 85 del mismo estatuto.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la Techa de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 4 de noviembre de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
El Viceministro Técnico dei Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 

funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Joaquín BernaI Ramírez.

* * *
DECRETO NUMERO 2664 DE 1997

(noviembre 5)
por el cual se modifica el Decreto 2314 de 1995 '

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial de las que le confieren los numerales 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 94 de la Ley 100 de 1993 y el numeral 1" del artículo 82 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, ,

CONSIDERANDO:
1®. Que el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye un pilar fundamental en el 

adecuado desarrollo del nuevo Régimen de Seguridad Social creado mediante la ljey 100 de 1993;
2". Que el correcto desarrollo de ¡os Fondos de Pensiones y Cesantías depende de una 

adecuada administración financiera, para garantizar el pago de la pensión que cada individuo 
constituyó durante su vida laboral;

3°. Que el artículo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero establece como objetivos 
. de la intervención del Gobierno Nacional en las actividades financiera, aseguradora y bursátil y 
demás actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento c inversión de los recursos 
captados del público, el que el desarrollo de dichas actividades esté en concordancia con el interés 
público, y que en su funcionamiento se tutelen adecuadamente los intereses de los usuarios de los 
servicios ofrecidos por las entidades objeto de intervención, y, preferentemente, el de ahorradores, 
depositantes, asegurados e inversionistas;

4*. Que debido a la especial naturaleza de las sociedades administradoras de Fondos de* 
Pensiones y de Cesantías y de las sociedades administradoras de fondas de pensiones, y 
considerando su reciente creación, resulta necesario que las reglas sobre patrimonio adecuado y 
margen de solvencia permitan el crecimiento sostenido de los Fondos de Pensiones y Cesantías, 
mediante un adecuado tratamiento de las pérdidas,

DECRETA:
Artículo 1B. El literal a) del artículo 5" del Decreto 2314 de 1995, quedará así:

“ El total de las pérdidas acumuladas y las del ejercicio en curso en la siguiente proporción: 
ochenta y dos por ciento (82%) del total de las mismas, a partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, porcentaje que se incrementará mensualmente on un 0.5% durante treinta y seis 
meses, de tal manera que, al finalizar dicho período, .la deducción de tales pérdidas será 
nuevamente del 100%.

Artículo 2U. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige desde su promulgación y deja 
sin efecto las normas que resulten contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 5 de noviembre de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.
* * *

DECRETO NUMERO 2666 DE 1997
(noviembre 5)

por el cual se incorporan unos funcionarios de la Superintendencia Bancaria, a la planta de
personal de dicho organismo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio desús atribuciones constitucionales, 
en especial de las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 81 del Decreto-ley 1042 de 1978,

' DECRETA:
Artículo Iu. Incorporar en los cargos de Superintendente Delegado 0110*22, creados en la 

planta global de la Superintendencia Bancaria mediante Decreto 2508 de 1997, a ios funcionarios 
que se relacionan a continuación:

-  Miguel Antonio Arango Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79143980 de Usaquén, en el cargo de Superintendente Delegado Código 0110 Grado 22, del 
Despacho del Superintendente Delegado de Bancos y Corporaciones.

-  Edgar Enrique Lasso Fonscca, identificado con la cédula de ciudadanía número 19410061 
de Bogotá, en el cargo de Superintendente Delegado Código 0110 Grado 22, del despacho del 
Superintendente Delegado de Servicios Financieros y Compañías.

-  Martha Liliana Sarmiento Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31158538 de Palmira, en el cargo de Superintendente Delegado Código 0110 Grado 22, del 
Despacho del Superintendente Delegado para Entidades Administradoras de Pensiones y 
Cesantías.

-  Santiago Restrepo Correa, identificado con la cédula de ciudadanía número 79152248 de 
Usaquén, en el cargo de Superintendente Delegado Código 0110 Grado 22, del Despacho de 
Superintendente Delegado para-Seguros y Capitalización-

Artículo 2U. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C „ a 5 de noviembre de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
'El Ministro de Hacienda y Crédito Público,' 1 "  . . . . . . . .  . .

José Antonio Ocampo Gaviria.
* * *

DECRETO NUMERO 2680 DE 1997
(noviembre 5)

por el cual se deroga el Decreto número 2560 del 17 de octubre de ¡997.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales, 

en especial la conferida por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,
CONSIDERANDO:

■ Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2560 del 17 de octubre de 1997, mediante el 
cual se establecen las condiciones, términos y requisitos para autorizar la internación temporal 
de vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales menores que se encuentren en los 
departamentos que tienen Zona de Frontera;

Que con la modificación introducida por el artículo 272 de la Ley 223 de 1995, el cual facultó 
al Gobierno Nacional para autorizar la internación temporal de estos bienes a los residentes de 
tos departamentos con Zona de Frontera, se amplió el ámbito geográfico de aplicación de esta 
medida de carácter temporal:

Que se hace necesario dejar sin efecto las condiciones, términos y requisitos establecidos en 
el Decreto 2560 de 1997, para el otorgamiento de la autorización de internación de los 
mencionados bienes, con el propósito de concertar los plazos y condiciones de internación con 
los usuarios residentes en las Zonas Frontera,

DECRETA:
Artículo 1°. Derógase el Decreto número 2560 del 17 de octubre de 1997por medio del cual

se establecen ¡as condiciones, términos y requisitos para autorizarla internación temporal de 
vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales menores en los departamentos que tienen 
Zona de Frontera y se reglamenta el procedimiento respectivo.

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 5 de noviembre de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.

 ̂ MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL J
DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2674 DE 1997
(noviembre 5)

por el cual se asciende en forma pósiutna a un Oficial de la Policía Nacional.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 

17 del Decreto número 41 de 1994, y


